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JOSE ALFONSO BORJA PIMENTEL, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. CON LA APROBACIÓN DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE DICHO ORGANISMO DESCENTRALIZADO MEDIANTE EL ACUERDO JG-SEDIF•7a0SE(VE)· 
9112019 TOMADO EN SU SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CEl,EBRADA EL 20 OE DICIEMBRE DE 
2019, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICADE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 80 DE LA CONSTITUCíóN POLl11CA PARA EL ESTADO DE GÜANAJUATO; 3, 49, 
FRACCIÓN 1, Y 54, FRACCIONES III Y VIU, DE. LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO PARA EL 
E$TADO DE GUANAJUATO; 27, FRACCtONES 111, X Y XI. Y 31, FRACCIONES! Y XH, DE LA LEY SOBRE EL 
SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA $0CW.: 15, FRACCIÓN m Y 15 BIS DE LA LEY DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO PARA El ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; 78 QUINOUIES, 78 SEXIES, 
78 SE.PTIES Y 78 OCT!ES DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 
PARA EL ESTADO Y l-0S MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; LA LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 
EGRESOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020; 26 FRACCIÓN XV, Y 27, 
FRACCION 1, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN¡;,ORMACION PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO; Y 31, FRACCIONES 111 y\/ INCISO aj; 67, FRACCIONES II Y Vil!, Y 76, 
FRACCIONE.$ 1 Y XVII , DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE lA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; Y 

CONSIOE RANOO 

En Guanajuato se fiene como como vlsjón clara de esta adrhinistración el garantizar la seguridad, la ju$licia y la 
paz social, al impulsar de.cidldamente la reconstrucción del tejido social, el fortalecimiento <le tas f.amítiás para 
lograr que e.ad.a guanajuatense cuen1e con condiciones igualitarias para favorecer una vida plena y sahJdable, 
con acceso universal a la salucl y a la educación, a través de esquemas innovadores que nos permiten acceder 
a nuevos mercados con ello va)or tecoológico y a un mejor ingreso. Todo eUo en un marco de respeto al medio 
embíente y et aprovecllamiento sustentable de los recursos naturales, para asegura,r el futuro de les siguientes 
generaciones, en <londe e/ Gobierno es un alíado cercano a la sociedad y la cjudadanta participa activamente en 
la construcción de un mejor Guan9juato. 

El Gobíemo del Estado de Guanajuaio se· ha propuesto el mejoramiento y desarrollo de la sociedad. En e$fe 
senUdo. la presente administración pública estat¡¡i se ha planteado como prloriclades: disminuir la población en 
CQndiciórt'de pobreza. incrementar las .opciones de empteo. elevar el ingreso y mejorar su clístríbución y vitallz.ir 
el tejido y la cphesión social. Este es un compromiso que ha adquirido y para el qua ha desplegado una 
!!Slrategia tre.nsversal Uamac!a Impulso Social 2.0, que aglutina los, esfuerzos de varias dependencias enfocadas 
al crecimiento social en particular de las personas que más lo necesitan. 

Guanajuato es referente en su polftica social y en la "Grandeza de su Gente·. Del 2010 al 2018 tuvimos 
resultados importantes como lo es el número de personas en situación de pobreza extren:ia en Guanajuato que 
pasó de 8.4% a 4.2% esto significa que más de 216 mil personas salie.ron de esta condición, de igual manera en 
dtez años la población no pobre y no vulnerable se incrementó en más de 351 mil personas pasan<;lo de un 
15, 1 % a un 19.7% en ese mismo periodo la pobfación vulnerable por carencias sociales disminuyó 
considerablemente de un 36.2% a un 29.4% significando más de 221 mll persónas. 

También se <lismím,1yó en este mismo período !a carencia de acceso a los servíclos de salud de un 36.2% a 
13. 7%, es decir, más oe un millón ciento cinC<Jenta y oct,o mil personas, y se mejoró en la carencia de calidad y 
espacio de la vivienda pasando de 13.2% a 9. 1 %, Con una disminución en la carencia de acceso a la 
alimentación pasando<le 27.1% a 20.7% es decir má.s de 243 mil personas. 

Et Estado hil sido reconocido en este de~empej\o como uno de tos tres que cUentan con mejor Indice de 
capacidades para el desarrollo social, gracias al \rab11jo arduo en elementos como la ptaneación para el 
mediano y largo plazo, en la incorporación de mecanismos de .partícipaci\~n ciudadana, y en el /nonítoreo Y 
evaluac;íón d.e programas sociales. siendo et primer fugar del ranking nacional en la gestíón eficiente de 
programas y acciones estatales de Desarrollo Social. 

Es en este marco en donde se quiere potenciar ta reconstrucción der tejido social, en,poderar a la, sociedad, 
crear familias con valores y comprometidas en la construcción comunitaria, crear oportunidades para los grupos 
vulnerables, tener una juventl,l<l sana. ~a meta es clara: avanzar con paso más firme en ta reducción de la 
pobreza y la desigualdad. ¡Guanajueto: fa Grandeza <le México! 

Contexto del Programa 

A. Introducción 

Hoy en dla. el Gobierno del Estado de Guanajualo tiene por fundamento de toda su acción gubernamental la 
dlgnidad y los valores esenciales de tas personas como elerrn¡ntos incuantificables de sus políticas públicas y 
programas socialés que permiten aperturar una comunicación propia· y exclusiva con. la cíudadanla, reañrmandp 

•Est~ programa es ¡iúb/Jco, ajeno a cuoJ,q.¡Jer pottldo "político. 
Qudda prohibido 3u uso para fif!es ctt.stln1os _a1'desarrofJo .s_oclal'»-
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lá convicción de esta administración de servir con un rostro humano y sentido sociaL 

Así, esta verc!ad permite dilucidar que el desarrollo social y humano en Guanajuato no se acota a .un elementq 
meramente té.cníco o accesorio, sino a una realidad concreta que hace patel'lte la esencia del ser humaoo y nos 
obltga a considerar a los hombres como fines de todo actuar gubernamental, reco110ciendo su dignidad y sus 
derechos como punto de partida para elevar · su caridad de Vida. 

De ~ta manera, las norm¡is cuya esencia astan basadas en los más elevados valores del ser humano, se 
conv,erten en reglas justas que permitenla conso!ldación de la collesi.ón y el tejido social. Estas se l raducen•efi 
premisas y requisitos para el pleno ejercicio y acceso de todos los dere·chm1 sociales de los guanajuateñses, 
ga~aniizando que los programas sociales estatales · .son auténticamente humanos. 

El Gobierno del Estado es consciente de que toda la sociedad aspira al bienestar y a etev:;r su calidad da vida 
De ahl que, todos sus -esfuerzos están oríentedos a garantizar que,. en Guanajuato, existan Jgualdad de 
éondiclones Sociales que beneficien el desarroUo integral de I¡¡ población y contribl.lyan a combatir la pobreza y 
redUClf su margenes de vulnerabilidad. Esto precisa un nuevi:> enfoq11e que permita identificar las raíces de los 
grandes prOblemas sociales y establecer acciones, programas y polltícas públicas jo:.tas y perseverantes, 

8 . 0iagnósúco 

Guahajuato, el sexto Éstado mas poblado de la República Mexicana, <:on 6'173, 178 habitantes. posee una gran 
dlversfdad .social.que refleja contrastes lmporta,ntes .en su población. según datos regls!radc;)$ en los cuaderniltos 
estatales de las proyecciones de la población y de las EnUdades FederaUvas, 2016 -2050 expedidos por el 
Consejo Nacionál da Población CONAPO. 

De .ahí que, el Gobierno del Éstado h¡i diseñado e implementado políticas públicas, programas y accionas 
enfocadas a las personas en esa sltuaci.ón de vulnerabilidad. Asl pues, fa "E.slrategfa Impulso Social' ha logrado 
conjuntar los esfuerzqs de las diversas dependencias y entidades, a través da la realización de acciones 
transversales, Esta estrategia integra a aproximadamente 1, 194,884 personas que tiabitan en 339 zonas d.e 
atención prioritari¡i; reduciendo la pobreza en 6.2 %, de los cuales, un 4.4 % sa abatió en los dos últimos años, 
impactando positivamente la medición de la pobreza rrnJltjdimel'.lsional que evalúa CONEVAL. 

El quehacer público y el sistema de asistencia social se encuentran enfocados en lndivldt10s con diferentes 
caracterlsticas que les brindan la condición de ser ~ujetos de asislencia social, Por otra parte, las familias, son la 
red de cohesión más importante de unt1 comunidad y se consfituyen como las principales construc:tOfas de tejido 
social y las únices capaces de repararlo y fortalecet10. Es asl que un si~lema de aslsrenda social enfocado en la 
problemática indivídual, diffcilmente lograr{! un cambio en el origen principal del slntoma a tratar, ya que mientras 
estas familias presen1an un gtan abanico de proplemi/lticas graves, el sistema de asistencia ·social está 
organizado en áreas de intervención especifica que atiende las problemáticas Individuales por separado como 
adlcoiones, ausentismo escorar, embarazo adolesqen!e etc, {Matos 8, Sousa, 2004; Sousa, 2005). Las 
trar\Sformaciones polltlcas, ecooOmicas ,¡ .socioculturales recientes, han tenido un lrnpacto debilitador de las 
lineas de vinculaciól'.I tradicionales entre gobierno, sociedad y familia en un proyecto común (Haz & Matus, 
2006). Esta situación ha ·derivado en una pérdida de herramientas que doteban a las familias de rumbo y 
certidumbre,· colocándolas en una posidórl de vulnerabilidad que. aunado a dinámicas de exclusión sociaf cada 
vez más arraigadas y continuas, han provocado que se agrave la complejidad de la Familia Mulflproblemátlca 
(Linares, 1997) y desgastar asl el tejido social. 

Por lo a·ntes expuesto, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las eircunstallcias y·condiclones de vida 
de lai; familias y pobleción en situación d.e vulnerabilldad del Estado de Guanajuato para así pQsibiHtar el 
desll)7o1io integral de la famlll.i y de los individuo!! en condiciones de indefensión. pobreza o. des\'l!nlaja social,. 
el Gobierno de Estado de Guanajuato, a través del Sil;tema para el Desarrollo Integral de la Familia-def Estado 
de Guanajuato. ha puesto en marcha el Programa "Familias con Grandeza• pera el Ejercicio Fiscal 2020. 

C. Antecedentes del programa 

Én la aclualld.ad, en nu¡¡stro Estado no existe un programa pt'.lblíco.o privado que ofrezca servicios de trabajo 
social, psicológico y íurldico espec;ializádos en fortalecimiento familiar y que coordine esfuerzos_ de forma 
eficiente para brindar herramientas a las familias multlproblemáticas (integrantes con adloclones, comunicación 
Inadecuada, hacinamienti:>, falta l:le competencias parentales, roles desequilibrados, etc.) que les ayude a 
mejorar su situación, a resolver sus conflictos, a activar mecanismos de resitiencia y a conformar redes de apoyo 
sana.s y duraderas que les po¡¡íbfüten detonar sv propio desarrollO integral y que a su vez les permitan integrarse 
al tejido social. Estas familias requieren de una lntiirvención externa que les ayude a identificar sus propios 
recursos para la creación de un entorno saludable q,ue potencie su desam;ilto, y las resp;11cle en sus proplos 
¡¡sfuerzos en favor del bíepestar de todos sus integrantes. 

Aunado a. lo anterior, hoy, en día este Upo de problemáticas son abordadas por la polltioa pública desde una 
perspectiva desarticulada enrocada en el · individuo, en la. que se . busca beneficiar . a los -Oiudadanos con 

«.~~te programe es. público, ajeno • · cualqulttt parf!do pQli#.co~ 
-dueda prohibido su '1150 _1XJra"flqesc/i$tl'ntoJS, itf ao.s•rfOIJo· •oc.la/» 
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programas ya .establecidos pero que fueron creados para resolver otro tipo de situaciones y que no prolunditan 
en. el trabajo de tefle)(jón y comunicación familiar, siendo estos los elementos fundamentales que construyen 
familias con más. y mejores recursos para í\frontar los riesgos sociales e los que está11 expuestos. 

O. Alineación programática 

Este programa se encuentra alineado al Plan E.statal de Oésarrollo Guanajuato 2040, a la linea eslralégica 1.3. 
•Grupos de Atenc16n Prioritaria.- Fortalecer el desarrollo y capacidades de los grupos poblacionales de atención· 
primada, con el fin de permitir su incorpor11ción exitosa en to<ios los ámbitos de la sociedad» ,Objetivo 1.3, 1, 
«Asegurar lf!s condiciones para el desarrollo pleno e igualitario de los grupos prioritarios del es1ado». 

As! mismo, este programa se encuentra alineado al Programa de Goblemo 2018-2024, dentro del Eje Desarrollo 
Social 'Y Humano, concretamente en el flll gubemamental 2.3. Vitallza, el tejido y la cohesión social en el objetivo 
2. 3. 2 Fortalecer la reconslrucci(m del tejido social. 

E. Enfoque de der,¡chos 

El programa «Familias de Grandeza» busca garantizar el derecho de acceso a la asistencia social a toda aquella 
persona sujeta a ésta, consagrado en la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Socia~ en sus artículos 2, 4 
y 13 fracciones !1 , fll ,IV, V, XI, XIII; así como el numeral 18 fracciones 1, V, X!, XVl, XX. 

F. Oiseñ<> 

El Programa «Familié!S de,Grarn;leza» ha sido diseMdode conformidad co11 lo dispuesto por el Reglamento d.e la 
Ley de Desarrollo Social y Humano para el E~tado y los Municipios de Guanajuato en Materia d(Monitoreo y 
Evaluaci.ón de Programas Sociales. Estatales, así como por la Gula para la Operación del Monltoreo y 
Evaluación de los Programas Sociales Esta\flles. 

Por lo antes expuesto se expldé el siguiente: 

AC,lJEROO 

Articulo 4nlco. Se ei,1pide<1 las Reglas de operación del Prcgrama «familias de Grandeza » para el Ejercicio 
Fiscal 2020, para quedar en los términos siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA «FAMILIAS DE GRANDEZA» PARA EL EJERCICIO FISCAL 
. 2020 

Capitu lo 1 
Disposiciones prel!lllinares 

. Objeto.de las reglas 
Artk:ulo 1, Estas reglas de operación tienen por objeto regular la ejecución eficiente, eficaz, equitativa y 
transpareníe del ,proyecto de inversión 03184 «F,imilias dé Grandeza », autorizado en la Ley del Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Gu,majuato para el E¡ercicio Fiscal 2020, 

Ámblt0$ de valídez 
Artic.ulo 2. E.stas reglas de operación son ooligatorias para todas las personas, serviooras y servidores públicos, 
dependencias, entidades y demtls in$tancias que intervengan en 8' funcionamiento del programa durante el 
ejercicio fiscal 2b20 o, en su caso, mientras dure la ejecuci611 del progfa/¡la. 

Marco Jurldlco aplicable 
Articulp 3. to dispuesto en estas reglas de operación es sin perjuicio de lo que establece la Ley sobre el 
Sistema Estatal de Asisíencia Social y el resto de! marco jurldico aplicable. 

Glosarlo 
Articulo 4. Para los efectos de estas reglas de operación debe atenderse a las definiciones siguientes: 

l. C,oordlnaclón: La Coordinación de Trabajo Social; 

U. Coptraloría Soclal: Es la participación de las personas beneficiarias da los programes sociales 
estatales u otros interesados. ya sea de forma organizada o independiente, en l.¡ Vigilancia, 
seguimiento y evaluación de dichos programas, el cumplimiento dé las metas y acciones 
comprometidos en estos, la correcta aplícacíón de los recursos aslgn,ados a los rnismos, asl como del 
adecuado actuar .de los servidores públicos responsables de estos. 

«Est~ pfOQra,m,. es públit;.o, ajeno tt cua/qufer par,ldo polffico. 
Qµeda pinhfbido .sú -usp p;¡_ra fines dlstl.tifo$ al desilrroffo soel.al» 
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111. OIF Estatal: El Sistema para el Oesarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato; 

IV. OIF Municipales: Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia de los municipios d.el estado de 
Guanajuato; 

V. Dírección: La Dírección de Fortalecimiento Familiar; 

VJ. Equipo multldiscrplinarlo; Grupo Integrado por personal'especíalizado en ras disciplinas de trabajo 
social, psicolog!¡¡ y derecho, que operan .en conjunto, abocados a !a atención e intervenci'ón de fámilias 
multiproblemáticas; 

VII. Famma: Es un sistema abierto constítuido por varios individuos ligados entre si por reglas de 
comportamientos y roles específicos acordes a las etapas de desarrollo, en donde cada parte del 
sistema se comporta como una unidad díferenciMa, al mismo tiempo que influye y es influida por otras 
que forman el sistema; 

Vllt. familia MultiproblemátJca: Familia Que presenta, simultáneamente, pluralidad de conflictos que 
afectan su propio desarrollo y el de sus integrantes,; 

JX. Plan de trabajo e intervención familiar: Documento en el cuál se integran la estrategias de trabajo, 
acciones y el tiell'ipo previsto para realizarlas por el grupo -multidisciplinario en benelicio de las y los 
integrantes de cada familia; · · 

X. Psicoterapia: . Es un proceso personal que tiene oomo objetivo et cambio de pensamientos, 
sentimientos o conductas, que brindan l¡¡s bases para la tno.dlficación de estructura de la pérsohalidad y 
!ie:. e:;ta manera se identifiquen los recUf$os con !os que cuenta la o el paciel1té para lá función del 
mismo; 

XI. Programa: El Programa «Familias de Grandeza» para el Ejercicio Fiscal 2020; 

XII. Procuraduría: l a Proeuraduria Estatal de Protección de Ninas, Ni/los y Adolescentes del Estado de 
Guanajuato; 

XIII. Reglamento: Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de 
Guana;uato en Materia de Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales Estatales; 

XIV. Reglas de opetación: Las Reglas de Operación del Programa «Familias de Grandeza» para el 
Ejercicio Fis<:al 2020; 

XV. Secretaria: la Secretarla de Desarrollo Social y Humano: 

XVI. Tejido Social: el grupo de mujeres y hombres que comparten origen, cuttura o espacio ·y que se 
interrelacionan voluntariamente conformando una sociedad mediante reglas formales e informares; 

XVII. Violencia: El uso deliberado deí poder o de la fuerza flsié:a . ya sea en grado de amenaza o efectivo, 
contra uno mismo, otra persona ó un grupo o com1.1nidad, que cause o tenga.muchas probabilidades de 
causar lesiones, muerte, da/los psicológicos, trastornos del desarrollo ó privaciones. Quedan incluidas 
las diversas ll'iái\ifestaciones que tiene la violencia como la de género, la juvenil, la ,:delictiva, ia 
institucional y la social, entre otras; y · 

XVJH. Zonas de atención priorttarla: Son los terr[torios o localidades urbanas o rurales definídas por la 
$.ecretarla, de conformidad a lo establecido por la Ley de Desarrolío. Sociál y Humano pára el Estado y 
los Municipios de Guanajuato. Estas, son preferentes en la aplicación de los recursos asignados al 
Programa, fomentando ta participación transversal de la ,ciudadanía y el gobierno, con él objeto de 
fortálecer el tejido social, el desarrollo social y humano. 

Capítulo 11 
Programa 

Analisis lógico 
Articulo 5. la matriz de marco lógjco del programa debe revisarse, actuaJizarSé y difundirse por la Coordinación 
de Planeació/1, Seguimiento y Desarro'ito Institucional de DIF Estatal a liavés de las plataformas de 
transparencia correspondientes, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
~ara el Esta.do de Guanajuato. 

El dísel\o de este programa se sujeta a los actos y procedimientos estableqidos en el Regl11mento, ¡¡si como la 
Gula de Operación del Monítoreo y ta Evaluacióinle los Programas Sociales Estatales. 

t1'S.St8 progr•ma ü j,Obllco~ ajeno~ cüalí:,uler parüdo polítiaO. 
Ou~dlJ prohibido $,i bs.o par• 1Ii,es dlstJIJfO$ ~t d(I.S.ttrol/o $0Cllll• 
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la metodol~gia del marco lógico dél Programa debe ser revisada, actualizada y' difündida por el medio que 
disponga la Secretarla de Finánzas Inversión y Administración. 

El impacto esperado del ·programa es consolidar un ,sistema de asistencia social coordinado y capaz de brindar 
atención integral a, las familias que habitan en el Estado de Guánajuato para que estén en posibilidad · de 
trascender las diferentes problemáticas que aquejan- a sus integrantes ,y puedán insertarse en la. sociedad de 
manera sana y participativa. 

El programa tíehe como propósito el fortalecimiento familiar a través de la elaboración e implementación de 
planes d,e trabajo disenados en función de las problem$ticas que presenta cada familia intervenida con el 
programa, para contribuir con el crecimiento y . desa'rrollo de ella como unidad y de los individuos cque la 
conforman. · 

El programa tiene por componente actividades lúdicas y recreativas que conllevan a la autorreflexión para lograr 
disminuir los factores de riesgo que afectán a ,cada uno de los integrantes y potenciar sus, fortalezas dentro del 
núcleo f¡¡mlliar, este componente se desarrolla a través de procesos de intervención familiar desde una 
perspectiva multldisciplinari~ (psicologla, derecho. y trabajo social) que pfomueva entorno:; respetuosos de los 
derechos humanos para todos sus integrantes y brinde procesos de solución ante las diferent11s problemátic¡¡s 
que presenten, ¡¡I mismo tlempo ,que gehera uoa reconñgu/ación de la organizacl6n familiar que potencie sus 
propias fortalezas. 

Objetivo general 
Articulo 6. El objetivo general dél programa es brindar una atención multidisciplinaria, oportuna y e$pecial,zada 
a las familias que habitan en el Esta,do de Guanajuato c¡ue presentan Situaciones multipwblemátlcas, para lqgrar 
disminuir los factores d.e riesgo que afectan a cada uno de sus integr¡intes y potencial sus fortaleza~ dentro del 
núcleo familiar, eviíando así su desintegración ó en su caso, permitfr la ·reconfiguración . de la misma, eh 
condiciones de seguridad y respeto a· los de/echos de los individuos que las conforman. 

Objetivos especificas 
Artículo 1. Son -Objetivos especificas del programa los siguientes,: 

l. Capacitar a los DIF Municipales respecto. a la importancia y metodología de la intervención 
multfdisciplinaria en el tortelecimiento familiar para generar vn efecto multiplicador que acelere la 
reconstrucción del tejido social en el Estado; 

11. Conlrib¡lir c.on los esfuerzos gu.bernamentales para dotar a las familias de niñas, ninos y 
adolescentes que se encuentren bajo proceso - de restítuclón de derechos sustáÍ'ICiado por 
Procuradurfa, de las . herramientas. 'necesarias para fortalecer lo vincules, las competencias. 
parentales, la capacidad de resi{iencia y el manejo y. resoluci()n de prdblemas; y 

111. Elaborar e implementar planes .de trabajo, disénaoos en función de las problemáticas que presenta 
cada ·famllla interveni~a en- el programa para contribuir con el ere.cimiento y su desarrollo, como 
unidad y de. los individuos que la conforman. 

Alcances, trascendenel;, y repercusión 
Artículo 8. La trascendencia y repercusión (!el program¡¡ es: 

l. A largo plazo: Consolidar uo ststema de asistencia social coorqinado y capaz de brindar aten,;:ió¡, 
integral a. las famiiias pára que .ést~n en posibilidad de supefar las· diferentes prot,lemáticas que 
aquejan a sus integrantes y puedan insertarse en la sociedad de man,¡¡ra sana y participativa: 

11. A mediano plazo: Contribuir con los esfuerzos gubernamentales para dotar a las faml/ias que se 
encuentren en situaciohes multiprobfemáticas. de hernimientas na.ces;lfias para fortalecer los 
vínculos, las competencias parentales, la capacidad de resilien9ia, el manejo y la resolución 
pacífica de sus problemas; logrando la Integración familiar: y 

111. A corto plazo: Iniciar los trabajos de intervención muÍ!idisciplinaria, mediante visitas domiciliarias a 
famili¡¡s que presentan situaciones muliiproblemáticas que constituyen en si mismas riesgos 
psicosociales para sus integrantes. 

Tipo de programa 
Artículo 9. 1:1 programa es de prestación de servicios, 

Población potencial 
Articulo 10. La población potencial del programa está conformada por familias sujetas de asistencia social 
residentes del Estado de GuanaJuato y, que por ·1as problemáticas en las que se encuentra, sufren de 

«Este piogr•ma f!S p(J,t!llco, ,Ífllo • cüa(qt,1ier partido poJf1lc9, 
Queda prohlbfdo,su,usq para f1ne$ dlstJntos al de$arrollo socifll• 
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marginación, desor¡.1anizaclón, orisis, at>ando110 de funciones parentales. violencia, maltrato, aislamiento o les 
es vlllnerado alguno de . sus derechos. De acuerdo con CON E VAL, la población en et Estado de Guii!najualo en 
situación de vulnerabifid.id por presentar alguna carencia social es de 1, 760,651 en 2018, estimando una 
pQblación · potencial de 1,443, 035 hogares eXiste!ltes en el Estado de Guanajµato de acuerdo a los datos 
contemplados por el Instituto Nacional de EstadísHca y Geografla (INEGl). 

Población objetivo 
Articulo 11. Es población objetivo del programa las familias que habitan en el Estado de Guanajuato que 
presentan diversos problemas psicosocfales y cuyos integrantes se encuentran en una situación de marginación 
y riesgo, así como aquellas familias de niflas. niños y adolescentes que se encuentren bajo proceso de 
restituciÓj'l d,e derechos suslanciado por la Procuraduría. Estas familias requiet'e!l de una intervención externa 
que les ayude a identificar sus propios recursos pára la cre¡¡ción de un entorno saludable que potencie su 
desarrollo. Se estipula una meta sobre demanda de 432,91 O hogares que existen en el estado de Guam¡juato de 
acuerdo a los datos contempl¡idos por et Consejo Nacional de Evaluación de ta Polltica de DesarroUo Social 
CONÉVAL en el Informe Anual sobre la Srtuación de Pobreza '/ Rezago SocJal 2019. 

Población beneficiada astlmad;i/beneflclarlos directos 
Artículo 12. La población estimada beneficiada directamente por el programa esté conslilvida por 110 familias 
guanajuatenses que presentan diversas problemáticas psicosóciales y que ponen en riesgo constante su propia 
integridad; así como la profesionalizáclón ·en los 4$ sistemas DIF muhícipales para i11slálar las competencias 
necesaria'> de. su personal. para iealí,ar intervencíone!> familiares exitosas. 

Articulo 13. El programa tí~e cobertura en todo el territorio del Estado de Guanajuato 
Cobertura 

La Dirección debe dar preferencia a aquellas zonas de atención prioritaria definidas por la Secretaria, en los 
1érrninos que establezca la normativa apflcabfe. 

Entidad responsable del programa 
Articulo 14. El programa es responsabilidad de OIF Estatal, por conducto de la Dirección. 

La Dirección es responsable de resguardar, custodiar y archivar toda fa información y la documentación original 
comprobatoria del programa. Asimismo, la Dirección debe procesar la información distinguiendo a )as personas 
que res1.11!en beneficiarias del mismo en razón de sexo {hombre/mujer) y edad asl como garantizar la protección 
de los derechos en materia de protección de datos personalas en posesión..<Je los sujetos obligados, en término 
de las disposiciones nonnativas en caso de nirlas nif'íos y adolescentes. · 

Difusión 
Artículo 15. La Dirección, conjuntamente con la Unidad de Comunicación Social del DIF Eslatal, es responsable 
de la difusión del programa. 

La Dirección es respom~able de resguardar, custodiar y archivar toda la lnfonnación y la documentación original 
comprobatoria del programa. Asrmísmo, la Diiección debe procesar la información drstinguiendo a l¡¡s personas 
que resulten benefJCiarías dél mismo en razón de sexo (ilombre/mujer) y edad asl· como· garantizar ta protección 
de los derechos en materia de protección de dalos personales en 'posesión de los· sujetos obligados, en término 
de las disposiciones nonnativas en caso de niñas niños y adolescentes. 

Capítulo lll 
Servicios 

Tipo y "descripción de tos seMclos 
Articulo 16. A través del programa pueden t>rindarse los siguientes servicios: 

l. Servicios multidísciplinafios, a fin de elal,orar e implementar en las fami lias planes de trl!bajo e 
intervención, diseñados de· forma oportuna, especializada y en función de las múltiples probletnáticas 
que afecten su propio des,mollo y el de sus, integrantes; y 

11. Capacitaciones a los DJF municipales sobre el modelo de inlerveflción familiar, a eterno de que 
repliquen el servicia a que se refiere la fracción I de esJe articulo. 

Artículo 17. El pr()grama tiene como metas físicas las siguientes: 
Metas flsicas programadas 

l. Capacitar a los Olf' munlci¡iales pata instalar las compelencias 11ecasarias para realizar intervenciones 
familiares exitosas; 

«Este progr.a~ es p(¡ólfCo, afano 41 cualq"ier pertldo polltlco. 
Qu~cta Pibhibído su uSO-pt1ra fines dí5tlnlM" al desOr(Ofla ~oéfr!Ji, 
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U. Visitas domiciliarias de eval0oción e intervención multidisciplinaria a -famflias de niiias, ninos ·· y 
adolescentes con algún derecho vulnerado o restringido, que sean referenciados por la Prqeura.qur[a; y 

111. Visitas domiciliarias de evaluación e intervención muftidísclplínaria a familias de personas sujetas . de 
a¡¡i¡¡tenoia $0ciat. 

La magnitud de la met¡¡ es la establecida en el paquete fiscal para el ejercicio 2020. 

La otrección debe implementar parte del presupuesto del programa en zonas de atención prioritaria. 

Acceso 
Artículo 18. El acceso al programa es a través de la canalización por parte de instituciones públicas, de 
cualquier ámbito de gobierno, que en er ejércicío de-sus funciones detecten alguna familia mµltiprot¡lernática. 

Por lo que se refiere a las capacitaciones a que se alude en ta fracción u del articulo 16 de las reglas Qe 
operación, el acceso sera mediante e<,nvocatoria, 

Criterios M elegtbllidad 
Artículo 19. Pueden ser elegidas como beneficiarias del programa, las personas que conforme al atttculo 4 de la 
Ley Sobre el Sistema l;statal de Asistencia Social, tienen derecho a la asisténcia social, siempre y cuando la 
lntervenclQn pueda concluirse .durante el ejercicio fiscal 2020, de acuerdo a las consideraciones del equipo 
multidisciplillario. 

Todos los DlF municipales pueden participar en las capacitaciones a que alude la fracción II del articulo 16 de 
las reglas de operación. 

Requisitos 
Ait'iculo 20. Para poder ser seleccionada como benefician¡¡ del programa, fa persona interesada deben reunir 
los requisitos siguientes: 

l. Comprobante de domicilio; 

u. Clave única del Registro de Población {CURP); y 

111. firma de conformidad para recibir los servicios. del programa, manifestando su autorización para ser· 
sujeto de intervencionl:!s por parte del equ)po multidisciplinario. 

a) En el caso de niñas, níl'los y adolescentes, se requiere de la fiJTTia de conformidad y autorización de la 
madre, padre, tutor, representante legal o del famittar que tenga a su cargo su cuidaóo. 

Periodo de recepción de l<is requisitos 
Articulo 21. La Coordinación recibká las canaijzaciones que 1.e remita la insti.tución cana~zadora todos los días 
há.biles dél año y hast,i clonde el techo presupuestaf lo permita. 

Unidad administrativa respom;able de recibir los requisitos 
Articulo 22. Las personas interesadas, deberán presentar los requisitos ·a que.se reflE:re el artíciilo 20 ante la 
Coor,:füración o ante cualqoiera de las instancias con que se realice la· articula;ción para la ejecución del 
programa. 

Ubicación de las oflclnas 
Articulo 23. Los requisítos a que se refiere el articulo 21 deben presentarse ante el equipo multidisciplinario en 
la visita é¡ue Sil realice o -ante las oficinas de la Coordináción i;bio¡¡das en P.iseo de la Presa nufl'lerii 8'9-A; Zona 
Centro, Guanajuato, Gto. C.P. 36000. 

Criterios de selección 
Artículo 24. La Coordinación debe proporcionar los servicios a que al.uden estas reglas de operación en el 
orden cronológico de la canalización y hasta donde lo permita el presupuesto asignado al programa. 

Se les dará prioridad a las personas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

t. Que tengan bajo su c\!Ídaoo a niñ.;~. niños y adolescentes q4e s-e· encuentren bajo proceso de 
restitución da dereehos sustanciado por la Procuraduría; 

11. Que sean personas adultas mayores; 

m. Preseme algún tipo ae (1Jscapaclaaa; y 

,Este p,ograma es ¡,(Jo/leo, ajeno a cualquier parlldo polftlc<>, 
Quodaprohtbldo su uso pant fines dts:tlntos el dBsarrolto socla/1> 
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IV. Que tenga su domicilio en zonas de atención prioritaria. 

En caso de que en la situapíón famifiar se advierta algún riesgo inminente que ponga en peligro la integridad 
flslca y/o emocional de éllg1mo de sus íntegr¡intes. la Coordinación determinar1t !¡¡ atención inmed.lata, máxime si 
se trata de niMs, niños y adolescentes. 

Las capacitaciones a que se refiere la fracción II del artículo 16, se impartirán a los 46 municipios del Estado de 
Guanajuato, conforme a la convocatoria. 

Padrón de .personas beneficiarlas 
Artículo 25. La Dirección debe integrar y ·actualizar el padrón de las personas beneficiarias del . programa de 
conformidad a los Lineamiento$ para la Integración; Operación y Actualización del Padrón Estatal .. de 
Beneficiarios de los Programas-de Desarrollo Social.y Humano. 

Para la integración del padrón la Dirección puede ii!UXiliarse de los DIF Municipales en los términos de los 
convenios de cofabaracion que para tal efecto se celebren. 

El padrón debe elaborarse utilizando !Os mecanismos que para tal efecto deter:mine la Coordlnacíóh de 
Planeacíón, Seguimiento y Desarrollo Institucional de DIF Estatal. 

Él padrón a que ,ilude este articulo será público y de uso exclusivo para fines sociales. con. !aj\ reservas y 
confidencialidad de datos personales que fo integren de confarrhidád con el marco jurfdioo aplicable: la Dir,ección 
y/o la Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo l_nstitucional de DIF Estatal, debe remitirlo a lá 
Dirección General de Padrones Sociales lnfonnacíón Social de la Secretari<1. y proveer lo necesario para su 
publicación en las plataformas de transparencia correspóndientes, en los ténnln.os y formas prevtstas en los 
lineam.ientos ql.le para tal efecto se emitan por esta última. de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, Le.y de Transpárencia y Acceso a la 
lnforrnaelón Públiéa para el Estado de Guanajuato, Ley de Protección de Datos Personales en F'oseslón de 
Sujetos' Obligados pa,ra el Estado de Guanajuato, y demás nonnativa aplicable. 

Capítulo IV 
Procedimiento da acceso 

fases.del .procedimiento 
Articulo 2.6. El procedimiento de ácceso al programa, de acu(lrdo. co,n cada una de sus formas, comprenden las 
fases siguientes: 

1, Para los servicios a que se refiere la fracción I del articulo 16 de las Reglas de Operación, las fases son 
las siguientes: 

a) Primera fase: Se denomina de primer contacto, Ltna vez que se reclbe el oficio de canalización por 
parte de las instancias faculiadas para eilo -la Coordinación deberá realizar, en un 'tiempo no mayor a 15 
días hábiles contados a partir de la recepción·del oficio de canalización: 

1) Verificación de cumplimiento de las criterios de elegibilidad; recepción de los 
requisitos, . realización de actos.de verificación, y aplicación de los i:riterios de selección d.e 
acuerdo al ii!rllculo 24 ,de las reglas de operación, lo que deberá realizarse dentro d;;,los 
10 días hábiles siguientes,a la canalización; y 

2) En su caso, elaboración de la determinación de apertura del expediente, o acta de 
finalización del procedimiento, dentro del mismo plazo a que se refiere él numeral anterior. 

b} $egunda fase: se. cieno.mina de valoración de los integrantes de las familias beneficiarias del 
programa; en la cual la DirecCi0n, a través de sus áreas de psicologla, trabajo socia,! y jurídico, emiten 
un plan de trab¡¡ja de inter\iención familiar y un cronograma de actividades, en un tiempo no m¡¡yor a 30 

·dlas hábiles, una vez .conciuida.1a primera fase. 

e) Tercera fase: se denomina de intervención; er¡ es.ta el equipo multidisclplinario, pone en práctica las 
determinaciones contenidas e'ri el plan de trabajo e interv.encién familiar, de acuerdo al crónogr¡,ma de 
actividades, mismo-que no pOdrá exceder del ejercicio fiscal 2020. 

«E.sr&-progrs,rna es pí'lblico, ajeno• c:uafq,ulc.rpartldo:polltfco, 
Quedt, prohibido $U u.so para fines distintos al desarrollo socfal» 
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d) Cuarta fase: denominada de seguimiento; el equipo multidisciplinario acude con ros i ntegrantes de fa 
familia paraTeVisar los olVances y progrésos obtenidos, con la intención de verificar si se Cllffi/llió cbn el 
plan de trabajo e intervención familiar y con el cronograma de actividades, to cual deberá realizarse en 
lln plazo no mayor a .20 dfas hábiles <:ontados a partir de la última vistta de ejecución del plan de 
trabajo. 

En caso de qu!;! se detecte que subsiste alg1.1na problemática psicosocial o factores de riesgo en los 
integrantes de la familia, el equipo muliidisciplinario deberá remitirse a la segunda fase del 
procedimiento para replante~r de nueva cuenta la valoración correspondiente, y generar un nuevo plan 
de trabajo de intervenei6n famíliar con su respeciivo cronograma de actividádes. 

e) Quinta fase: denominada de cierre; el equipo multidiscfplinario integra en el expediente un informe con 
las acciones ejectitadas, seguido de una constancia de cumplimiento de objetivos, y por último un a.eta 
de finalización del procedimíento, lo cual deberá ser realiZado en un tiempo no mayor a 15 c;!ias hábiles 
contados a partir del cierre de trabajos previstos en el plan de trabajo e irJ!ervención familiar. 

En ningún e¡¡so el plan de trabajo de lnteNencí6n familiar podrá extenderse más allá del ejercieió fiscal 2020. 

En aqueltos casos en que . sea necesaria una atención psicológica por más de un año, o que algún trámite 
jurisdiccional se encuentre fuera de la ,;:ompetencia de la Dirección, ésta última realizará la canalización de las 
personas beneficias, a inslituciones gubernamentales o de la sociedad civil, solicitando se les blinde fa atencióh 
especializada correspondiente . Además de lo anlenormenfe wñalado, la Direcció1,1 podrá re.allzar.cañafizacíones 
de beneficiarios del programa, en cualquier rnomento, en los casos en que el equipo multidisclplinaño determine. 
que la. persona beneficiana requiere de algún tipo de atención, de ciencia o disciplina que no sea competencia o 
del dominio de los íntegrantes de! equipo multidisciplinario. 

ti. Para los servicios a que se refiere la fraeclón I del articulo 16 de las Reglas de Operación, tas fases son 
las si,guientes: · · 

a) Convocatoria; y 

b) Aplicación del programa anual de profesíonafizac)ón en la .. metodología de la Intervención 
rnultldlseiplinaría en . el Fortalecimlento Familiar, e instalación de las competencias necesarias para 
realizar intervenciones tamttiares exitosas en los 46 DIF Municipales. 

Colaboraclón 
Artfculo 27. La' Dirección puede ejecutar el programa directamente o a lravés de la colaboración de las 
siguientes instancias: 

l. Direcciones del OIF Estatal; 

ti . Oepend¡,ncjas y Entidades de cualquier ambifa de got>iemo; Y, 

01. Organt.zaclol'les de la sociedad civil. 

Los convenios y comunicaciones que las. instituciones públicas participantes formalicen en virtud de la eíecuc¡qp 
del programa deben realiur.se, preferentemente, mediante el uso de f1m1a electrónica certificada por la 
Secretaria de Finanzas, lnversiOn y l\dministraciór¡. 

Unidad administrativa re$pW1sable de Verifica~ los requisitos 
Artículo 28. La Coordlnaci6n es responsable de verilicar el cumplimiento de tos requisitos de eleglbilidad. 

Actos de verificación 
Articulo 29 . .l¡¡ Coordinación es responsable de verifjc¡¡r que las persorias interesadas cumplan con los crite,ios 
de elegibiíldad ,¡ requisitos a que aluden los artlculos 19 y 2() de estas Regla,s de Operac1ón. 

J.a Coordinación debe verificar. 

t. Los datos de idenllficacióo y de parentesco de la persona, en caso de tratarse de ni()as, niños Y 
adolescentes, para lo cual podrá realizar ta.s gestiones o trámites administrativos necesarias para 
recabar la documentaclé¡n neces¡,ria, y elab0<ará los di¡;¡gnósticos sociales de tos que se desprenda la 
acredltación de los criterios de elegibilidad que no .se traducen en reqvísitoS; a cargo de, la persona 
interes¡¡da; 

u. La canalización de la persona interesada que le sea remitida por atgun.i de las instituciones a que se 
refiere el articulo l8 de estas Reglas ele Operación; y 

,fE.-to programa os pübllco,, ajooo a cuafquJer pttrtido polftlco .. 
Qué.da prc,hlbid0-4f.1 (!SO p;,1'8 fines distln'-9s aNJesá«olfo_ so.cfal• 
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111. Que Ja intervención pueda.concluirse durante el ejercicio fiscal 2020. 

Unidad admíni:stratiVa responsable de la selección 
Artículo 30. La Coordinación es responsable de aplicar los criteríos de sélección establ$cidos en el articulo 24 
de estas reglas de operación. 

01:orgamle.nfo de los servicios 
Artículo 31 . Los servicios multídisciplio¡irios son gratuitos, los ·cuales se otorgarán de mélllera directa, confonne 
al plan de trabajo e intervención. f(lmiliar. 

Conclusión antrcipada del procedimiento· 
Articulo 32. Puede darse por terminado el plan de trabajo e inteivención familiar, de manera anticipada en los 
casos siguientes: 

l. Cuando las familias beneficiarías desistan o renuncien expresamente a los S!Hvlcios multkl!sciplinarios: 

tf, Cui'!ndo se acredite la extinción de la necesidad del servicio; 

111. Cuando no sea posible.localizar a !as familias en su domicilio después de dos visnas; 

IV. · Cuan\'.!o las familias beneJíciartas obstaculicen de ma:nera reiterada la intervención de las acciones 
establecidas en el plarJ de ,trabajo e intervención familiar, previsto por el grupo multidisciplinario: 

V. Cuando derivado de la éanalización de la~ personas que realice la Difección a otra institución, los 
beneficiarios continven éon la atención en aquella instancia; 

VI. Cuando se agote la suficiencia presupljestal del Programa: y 

VII. En los demás• casos que se desprendan de las re91as. 

, Comprobación 
Articulo 33. La Coordinación o. en su caso, las insti'lncias que colaboran en ta ejecución del programa en los 
térmínos del artículo 27 de estas reglas de operación, deben comprobar que se realizó la , Intervención 
multidisciplinaria, con et acta· de cierre del expediente respectivo, misma que deberá contener ta firma de 
recibido de algún lniegranle de la famma beneficiada. 

Capítulo V 

Oeréchos y obligaciones de las personas beneficiarias. 

Artículo 34. Son derechos de las personas beneficiarias del programa los siguientes: 

l. Ser tratados con dignidad y respeto; 

ll. Presentar su solicitud para sea viilorada por la Coordinación; 

111. Recibir orientación sobre· los criterios de e~gibilidad y selección, requisitos, procedimiento de 
acceso a los servicios o beaeficlo$ del programa y demás cuestiones relacionadas, con, el mismo• <!e 
rna.nera clara, c,om~leta y oportµna: 

IV. Ser informados sobre el estado que guardan sus peticiones; 

V, Que se les notifique por escrito la resolución definitiva que recaiga a sus solicitudes; 

VI. Recibir oportunamente los se-rvicios del prog_rama cuando cumplan los requisitos e$tablecldos y 
resulten seleccionados de conformid¡i(! con los criterios .aplicables: 

VII. Ser escuchados por las autoridades o personas servidoras publicas responsables del programa 
cuando asl lo soliciten: 

VIII. Interponer los medios de-defensa a que aluden estas reglas de operación; 

IX. Contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma Español, 

«Este progra~ es público, ajeno a ~ualqulilr partido j>ol~tlc(h 
Qut,di prQhiQldo .s:u:uso pa.ra ·nnes .dlsllntas al desorrono social» 
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X. Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajualo; y 

XI. los demás que se desprendan de estas reglas de operación y ctel resto del marco jurlctico 
aplicable. · 

Las persónas interesadas tienen lc,s mismos derechos de las familias be'neficiarias, a excepci<!m de los 
establecidos en la fracción VI de este articulo. 

Todas las personas servidoras púbncas que intervengan en la ejecución del programa sqn responsables de 
garantiz;n, de acuerdo a sus respectivas funciones y atribuciones, los derechos a que alude este articulo. 

l a persona titular de la Drrección debe proveer lo neces¡rrio para asegurar el cumplimiento de Jo dispuesto ¡¡n el 
párrafo anterior. 

Artículo 35. Son obligaciones de las personas beneflCianas del programa: 
Obtígaclones 

l. Proporcionar en tiempo y ro,ma toda la información y documentación que sea necesaria de -
conformidad con estas reglas de operación; 

Jt , Abstenerse de formular pretensiones ilegales, ej'Qrimír hechos contrarios a la veri;tad o que atenten 
rontra los derechos fundamentales de las personas, asl como de proporcionar documenlácíón 
apócrifa o incompleta; 

111. Participar activamente en la ejecución del programa de conformidad con lo dispuesto en estas 
_reglas de operación: 

JI/. Tratar con respeto a las personas servidoras publicas que íntervienen en •el funcionamiento del 
programa, así como a las familias interesadas y beneficiarias; 

V. Utilizar los insumos proporcionados en función de la situación particular manifestada en su 
solicitud; 

VI. Informar a la Coordinación sobre cualquier cambio en la situación que motivó su incorporación ai 
programa mleotras este se encuentre en proceso de trámite: 

VII. Informar a la autoridad competente sobre cualquier acto que impida la correcta operación del 
programa; 

vm. Colaborar con las autoridades o personas servidoras públicas responsables def programa. en todas 
aquellas acciones que se requieran para e.l wmplimiento del mismo; y 

IX. las demás que se desprendan de estas reglas de operación y del resto del marco Jurídico 
apl!(:Bble. 

Dereccllos llumanos, equidad, inclusión y diversidad soclat 
Articulo 36. EJ presente programa garantiza que todas las personas tengan acceso al mismo, siempre y cuando 
cumpla con lo establecido en e'S!¡¡s reglas. La Dirección debe garantizar que protegerá y respetará los derechos 
de . las personas, impulsando la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, evitando cualquler tipo de 
discriminación en razón de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidad,, impedimentos físicos, 
preferencias sexuales. creencias religiosas, raza, condición social, de salud, económicas o culturales. 
especialmente oe aquellas que se encuentren en condiciones c(e. vulnerabilidad, c(e conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivlsíbílidad, y progresividad. 

No se considerar~ como -violación di;! los derechos humanos cuando las personas no sean beneficiarias del 
mismo con motivo del Incumplimiento de los f8quisi1os establecidos o atendiendo a la insuficiencia presupoestal 
dél programa. 

Sanciones 
Artículo 37. Las personas beneficiarias del progr1.lf11a pueden ser sujetas a las sanciones previstas en· las 
disposiciones légales y reglamentarias aplicables. Los procedimtenlos sancionatorios correspondientes serán 
conocidos, sustanciados y resueltos por las autoridades competentes. 

En caso de incumplimiento a la obligación establecida en la fracción 11 d_el arlJculo 35 de las Reglas de 
operación, las personas beneficiarias del Programa se procederá confonne a lo siguiente: 

•Esto program• as p¡lb/lco, ajeno • cua/q,:,ler parl/do pol/l(co. 
Queda prohibido su uso pata fines dl4tlnros· aJ 'desarrollo socJ-1» 
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No podrá ser susceptible de apoyo ·· para este program;i para el s iguiente ejercicio f1Scal, y se hará de 
conocimiento de las autoridades competentes. 

las personas servidoras püblicas tjue incumplan las disposiciones previstas en estas Reglas de Oper ación 
serán sujetas a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás normativa 
-que resulte aplicable para cada caso en concreto. 

Mecanismos de exlglbiUdad 
Artículo 38. Se' puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del programa, en los 
sig4iery~s casos: 

l. Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y Cl'iterios para a~der a determinado 
derecho. garantizado por el Programa, 

lf. cu.ando la persona beneficiada, exija que. se cumpla el programa en tiempo y forma; y 

111. Cuando·· no se · pueda satisfacer toda la demanda de incorporación al programa por restricción 
presupúestal y las personas exijan que las inco1poraciones no sean ciaras o equitativas y sin 
favoritismos, ni discriminación. 

Par¡¡ exigir el cumplimiehto de lo establecido en las presentes Reglas de operación, la persona il'lteresada debe 
solicitarlo por escrito a la unidad adm1nístrativa responsable del programa, expresando las razones por las 
cuales ~e considera acreedor a los beneficios del mismo y anexando la doeumentaoí6n que fundame11te su 
petición. 

El escrito al qúe se refiere es.te artículo debe entregarse, dentro de los 10 días hábiles siguientes posteriores a 
que tenga conocimiento de la¡; causas establecidas en la fracciones que anteceden, en las oficinas del DlF 
Estatal, ubi.cadas en Páseo de la Presa SS-A Zona Centro, Guanajuato, Guanaiuato. 

La Dirección résolverá en un plazo no mayor a 15 dlas hábiles, contiados a partir del dla hábll siguiente de 
recibido el escrito. 

Las personas inferesadas en recibir· los apoyos o be!leficios del progmm;i, así como l as personas beneficiarlas 
de los mismos que se vean afectadas por actos o resoluciones administrativo$ d,i la Dlreccl611 .o de ta 
Coordlnacl6n derlvados del programa, pueden interponer el recurso de inconformidad o el juicio de nulidad 
previsto eh el Código de Prccedimienlo y Juslicia -Aclministratíya para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Formas de partic;pación ,iociai y correi>ponsabílldad soclat 
Articulo 39. Las personas. beneficiarias pueden participar en la implementarnón del programa de c;onformldad 
con los Lineamientos para la lntagración y Funcionamiento de Estructuras de Participación Social. 

La Dirección debe propiciar la partlcipación de las personas. beneficiarias en !os procesos de seguimiento y 
vigilancias (!el curnplimiénto deLobJeto y melá$ programadas y la aplicación de los recursos públicos asignados 
al programa. 

C;tplttJJo VI 
Ejecución 

lnsfancJa ejecutora 
Articulo 40. le ejecución del program<! es responsabilidad de fa Dirección, por conducto de la CoordihaC:ión. 

Unidades administrat ivas responsablei; de ta documentación 
A rtículo 41. La Subdireooi6n General_ Administrati,á, la Coordinación de EvaJuac:ióo y Control Adrnlnisb'aU110 de 
la Direccion .. y la Coordinación, ,dentro de sus respectivos an,bitos de competencia, son respoos;;bles de 
resguardar I;; doaumentaclón original comprobatori¡¡ que Justifique l¡¡s erogaciones con cargo al presupuesto del 
programa. 

Mecanismo, di, coordlna<;tpn y col~boraclóa 
Artículo 42. La Dirección debe establecer los mecanismos de ooordinación y colaboración gue resulten 
necesMos para mejorar ios resultados del programa, evitar duplicidades en el ejercicio de recursos y reducir 
gastos administrativos. 

La articulac!ón, coordinación y colaboración para la implementación y ejecución del Programa, a que -alude el 
párrafo anterior podrá realizarse a través de convenloi; con las dependencias o entidades federales .. estatales y 
municipales, asl como con instituciones privadas; unlversidadés o cualquier tipo de instílucíón educativa. 

«f;sre progr~m• eo pú/11/co. ajeno • qq~lqq/er parJldo polft/co. 
Qua.da prohibido ,su u,o para nn.a distintos al desouo/Jo !J.oclat• 



PAGINA 38 31 DE DICIEMBRE - 2019 PERIODICO OFICIAL 

El compromiso de intervención en zonas de atención priorita,ia debe r,;¡alízarse en el primer semestre dél a~o 
fiscal. lo que (lebe ser notificado a la Comisión lnterinstitucionaf del Sistema Estatal para el Desarrollo Social y 
Humano. 

Concurrencia de recursos 
Articulo 43. Las accíones·que se ejecutan con los recursos del programa pueden concurrir con otras fuentes de 
financiamiento en los términos de la normativa a¡3licable. 

Capítuh> VII 
Gasto 

Programación ·presupuesta! 
Articulo 44. El programa «Familias de Grandeza » 03184, tiene asignado el presupuesto que ,se determina en 
la ley clel Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Presupuesto modificado y ejercido 
Articulo 45. El presupuesto ej<;)rcklo y, en su caso, el modificado,, deben report.arse en la Cuentii Pública qel 
Gobierno del Estado de Guanajuato en los términos de las di,sposiclones aplicables y, asimismo, publicarse en 
las piatafonnas de transparencia correspondientes, de confonnidad con la ley de Transparencia y Acceso a la 
lnlorma1:ión Pública para el Esj¡¡do eje Guanaju,ato. 

Normafiva del gasto 
Artic11lo 46. Et ejercicio de los recursos del programa áebe realizarse en términos de lo previsto en la Ley para 
el Ejercicio y .Control de los Recursos Públi(;OS para el Est.ado y los Municipios de Guanaj(Jatc¡, la Ley clel 
Presupuesto General de Egresos del Estago de Guanajuato para ¡,l. Ejercicio Fiscal 2020, los liMamientos que 
en rnatéria de proyectos.de im,:ersión ell)lta la Secreta/la de Finanzas, lnversión·y Administración, tas presentes 
reglas de operación y él resto dé la normativa ;¡ptic¡ible. 

Adquisiciones, arrendal!ll!3ntos y 'servicios 
Articulo 47. Las. contrataciones que se realicen con recursos del programa deben sujetarse a las disposiciones 
de la Ley de Contrata<;iones Públicas para el Estado de Guanajualo y su reglamento, la L~y para el Ejercicio y 
Control de. los Recursos Pµblicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, a los montos máximos, y limites 
que establece la ley del Pres,upuesto General de Egll!sos del Estagb de· G~aha]úato para el Ej¡¡rcicío Fiscal 
2020. a lós lin~amientos que para la operación del programa anual de adquisiciones, arrendamiento~yserviclos 
de las dependencias y entidade$ emita la Secretari¡¡ de Finanzas, Inversión y Administración y al resto de la 
nannativa aplicable. 

Capitulo VIII 
Monltorea, evaluación y seguimiento a recomendaciones 

M~rco normativo 
Articulo 48. El monitoreo y evaluación del programa. así como el seguimiento de sus resultados y de ·las 
recomendaciones que se formulen al mismo es responsabilidad de la Coor,!inación de PJaneaclón, Seguimiento 
y Desarrollo lnstituclonal del DIF Estatal y se debe realizar en tos términos a que se refiere' la Ley de DesarrollQ 
Social y H.um,1no para el Estado y los Municipios de G1,1,majuato, su regl~ento en materia de monitoreo y 
evaluación de programas sociales estatales y el resto del marco jurldico aplicable. 

Mecanismos de,evaluación 
Articulo .49. Los mecanismos de evaluación del programa, inciuyendo sus indicadores, deben considerar el 
análisis de ,diseno, operación, resultados, impacto y/o de percepción social, basados en la matriz de marco 
lógico del programa. 

Para la evaluación del programa, la Coordinación de Planeaclón, Seguimiento y Desarrollo Institucional del ,DIF 
Estatal debe coordinarse,con la Dirección General de Planeación y Evaluaci9n de fa Secretaria. a fin de integrar 
el programa anual de evaluacío~es a que se refiere el artícuJo 35 del Reglamento; así como para definir el 
proyecto y, de ser aptlcable, la contrat0ciórt, supervlsiM y seguimientQ de la evatuaclón. 

~a gestión de la evaluación comenzara una vez que se haya ejecutado al menos el cincuenta por ciento de los 
recursos, financieros asignados al mismo segón lo publicado en la Ley del Presupuesto General de Egresos del 
Estado de Guanáluato para el Ejercicio Físcat 2020 o en su caso, según lo dispoJlga la Secretarla. 

Publicación de informes de evaluación 
Arti.cuto 50. Los informes de evaluación se difundirán de conformidad con lo dispuesto por el art!culo 32 del 
Reglamento. 

Informes, periódicos 

llf.E$·te,program• 8$ público) ajeno a (iU~lq~ier partido polltic9,. 
Otteda prottlbidq s·u us,o para fines d/$t/j1tos aJ dosatrollo sóc}a/» 
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Artículo 51. La Dirección responsable de la operación del Programa integrará toda la ir¡formación y 
documentación .relativa a la ejecución y resuHados de las evaluaciones del Programa, a fin integrar informes 
periódicos, los cuales, serán djfundidos en donde determ1ne la Secretarla, · 

Seguimlénto a. recomendaciones 
Articulo 52. La Coordinación de Planeáción, Seguimiento . y Desarrollo Institucional del OIF Estatal, debe 
atender y dar ~iento a los resultados y las recomendaciones de tas evaluaciones conforme al articulo 33 
del Reglamemo, Para ello deben remitir el seguimiento de los resultados de atención a las recomendaciones a la 
Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretarla 

COiaboración 
Attlculo -63, La Dirección y demás unidades administrativas competentes de DlF Estatal deben prestar a la 
Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional el apoyo y colaboración necesarios para et 
cumplimiento de las disposiciones a que se refiere este cap[tulo. 

Capitulo OC 
Disposiciones complementarlas 

Publicidad Informativa 
Articulo 64. La publicidad e Información relativa al programa debe identificarse agregando en un lugar 
plenamente visible la leyenda siguiente: «Este programa es público, ajeno a cualquier partido pol)tico. Queda 
prohibido su uso para fines di$tintos al desarrolío social». 

La publicidad e información del Programa <;lebe utililaf lenguaje claro, oo sexista, accesible .e incluyente. 

Con motivo de la celebración de actos protocofartos y ante la concurrencia de recursos en el convenió de 
asignación respectiva, se establecerá que el ejecutor deberá P\Jbllcltat la participación del Estado erlipleanqo los · 
logotipos institucionales correspondientes, clabier:ido contar, para tal efecto, con la validación de la Coordfnación 
Genera.! de Cqírwnicación So~al. 

'Transparencia 
Articulo 55. Con las excepciones que expresamente establece el marco jurídico aplicable, toda la. información 
relativa al programa es de c.;1rácter público. 

Dentro de su respectivo ámbito de competet1Cla. fa persona titular de la Dirección es responsable de próveer lo 
necesario para dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de transparencia y acq¡so a la "informac1ón 
pública le impone a DIF Estatal el marco jurídico aplicable, en relación al programa, 

La Dirección debe cumplir con las disposiciones normativas de lranspa,encía, acceso a la información pública y 
protección de datos personales, de conformidad con la legislación de t¡¡ materia. fa informacíón relafiva al 
prog,ama estará disponible para su consulta en las siguientes di.recciones 
h!tpsJ/dif.guanajuato aob.mxlportadalejes/ y https;//dif.auanaíuato.aob.mxtportadatreqlas-de-oJ?61:acion-de: 
orooramas,sociales/ asi como en la página web del Off Estatal httos:f/dif.guahaiuato.aob mx/ 

Proteccíón de datos11ersonales 
Artículo .56. Las personas servidoras públicas que para lo:¡ efE!910s del programa ~oliciten, procesen o posean 
datos personales, deben recabarlos, tratarlos y ptoteger1os de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de'Guanajaafo. 

La persona titular de la Dirección es responsable de proveer lo necesario para elaborar y poner oport\mamente a 
disposición de las personas titulares. de los datos personales el aviso de pdvacídad .correspondiente, as! como 
óe ase9L1rarse que la informa<)ión sea utilizada exclusivamente pata los fines para los que fuerón obtenidos. 

Archivos 
Articulo 57, Es responsabilidad de la Coordínación, mantener organizados ros doc;urnentos que gen~re o de los 
que se allegue en la ejecución del Programa, para su fácil localización , consulta y reproducción, haciendo uso de 
métodos y técnicas para la S/Stematización de la illformadón, así como el uso de nuevas teonblogfas aplicables 
en la administración de documentos, en los lérminos del marco jurfdíoo aplicable. 

Auditoría 
Artículo 58. los recursos estatales que se ejerzan en el marco del programa pueden ser revisados por la 
Secrelarla de la Transparencia y Rendición de Cuentas, por la Auditoría. Superior del Estado-de Guanajuato y 
por las demás instancias que en el ámbito de sus respectwas atribuciones resulte.n competentes, 

«-E$tO p,ograma es: públfc~ ajeno a cu.,alquier pulido. poffttco., 
Queda Prohibido ~" uso-pan,, finé$. dlsPrttos al dei11rrollo so~ltJ'I» 

Con.tralorla social 
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Artículo .59. La promoción, difusión. y operacíón de la contraloría social én el programa se debe realizar de 
conformidad con los Lineamientos para la promoción y Operación de, l.i C9ntralor!a Social en Programas 
Soctales Estatales del Gobierno del Estado de Guanajuato y él resto de la normativa que al respecto emita la 
Secretarl a de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

La persona titúlar .de la Dirección es responsable de proveer lo necesario para dat cumplimiento a tas 
obligaciones que en materia de contralorla social corresponden a DIF Estatal en re!aclón al programa. 

Denuncias 
Articulq 50. Cualquier persona puede denunciar la. comisión de faltas · administrativas en que incurran personas 
servidoras púplicas en la operación del programa anfe la Secretaría , de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas, a través de los medíos siguientes: 

l. Personalmente, proporcionando las prueb<1s que considere pertlnentes P<1ra fundamentar-fa d_enuncia 
en caso de tenerlas o señalando a la autondad. el lugar donde se encuentren, en ta Dirección de 
Investigación «B» adscrita a la Dirección General de As11ntos Jurídicos de fa Secrét.aria de la 
T rar¡sparencia y Rendición de Cuentas con domicilio en Conjunto Administrativo Pózuelos sin número, 
códílJO postal 36080 en Gual'\ajualo, Guanajuato; 

11 . Presencialmente o por escrito en el órgano de Control I1'terno de OIF l;:siatat con dornlcllio en P.iseo de 
la Presa, número 89-A,. Zona Centro, código. postal 36000 en GuanajÚato, G11anajuato; así como al 
teléfono 01 (473) 7353300; 

111. Por vla telefónica al 01 800 470 7500, al 01 800 HONESTO (4663786) ó al 473 73 24803; 

lV. Por correo electrónico a las direcciones quejasydenunoias slrC@guanajuato.gob.mx y 
contraloriasoclal@guanaiu1,1to.gob.mx: y 

V. A través de 1a págin~ httpsl/strc.guana!uí:jto.gob.lTIX/reporteciudai;lar¡o/ y con la apli~ción móvil 
Guanajuato Abierto (GTO Abierto) desoargable en http;/lstro.guan¡ilu'ato gob.O)¡S/gloátíieno/. · 

La denuncia a que se refiere este artículo puede .presentarse de manera anónima en los térmí110s de la Ley de 
Re$pcnsabl!idades Adminíst_rativas para el Estado de Guanajuato. 

Pc;lr$pectiva de género 
Articulo 61 . Para la ejecución del programa la Dirección deberá incluir la perspectlv¡i de género a fin de 
impulsar la igualdad entre mujeres y hombres. 

Cualquier doc:i;I11ento derivado de ta ejecución del programa debe realizarse con I1,nguaje incluyente, accesible 
y, en su caso, mediante el empleo de imágenes no ·sexistas. 

La información derivada de la ejecu¡;ión del programa debe desagregarse por sexo, 

Uso de firma electrón'ic¡¡ .certifícada 
Articulo 62, Las personas solicltantes y beneficiarías pueden dirigir a DIF Estatal y a sus diversas autoridades 
la& comunJcaclones a que se refiere estás reglas a través de firma ·electronica é,ertifü;ad;i por la Secretarla de 
Finanzas, Inversión y Administración o, a su elección, por los medios fistcos y electrónicos establecidos para 
cada caso. · 

Las comunicaciones que se 'dirijan las autoridades de DIF És\atal en virtud de ta ejecución ael progr¡¡ma deben 
realizarse mediante el uso de firma eteottónica certificada por la Secretaria de Finanzas, Inversión y 

Administración. 

Responsabilidades de las personas servidoras públicas 
Artículo 63. Las persa.nas servidoras públicas que contravengan las disposiciones éle estas reglas de operación 
deben ser investigadas y, en su caso, sancionadas de conformidad con la Ley de Respon$¡ibllidádes 
Administrativas para et E;stado. de Guanajuato. 

Supletoriedad 

Artículo 64, El Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y tos Municipios de Guanajua\o 

es aplicable supletoriamente,a estas reglas de operación. 

TRANSITORIOS 

. Vigencia 
ARTÍCUl,.O PRIMERO, f:I pre~ente acuerdo tendrá vigencia det 1 de enerq al 31 de diciembre de ,!020. 

trEste. programa es -,,OfJ/Jéo, afeno_ á cuatqulé~ parüdo pQlltlco: 
Qu.eita ptohlbido su QSo para finas di$t!ntO$ al de.•~rroJlo social» 
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Oerogilclón de dispo11iciona11 
ARTICULO SEGUNDO. Se. derogan todas aquellas disposiciones que se hay1;1n emitido en el ámbito de la 
.competencia déDIF Estatal y que se opongan a lo dispuesto en el presente acuerdo. 

Oado en la ciudad de Guahajuato, Guanajualo, a los 2.0 díéls. del mes de diciembre de 2019. Publlquese en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y en la página eleotrónlcá oficial del OIF Estatal. 

11Este programa, N pUbllco1 ajé no • cuillquit,r· P•rtldo pollttco. , 
Qued• pl'Ohibldo su uso pa_l'II fines dls'tlntos al desarrollo social• 


